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Intendenc¡a de Prestadores
subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud

.:

REsoLUcróN ExENTA rPlN'1 1 38

sANrIAGo, 12 0 JUL 2016

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en el No2 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005' del

Min¡sterio de Salud; en la Ley No19.8BO; en los Artículos 9 y siguientes del 'Reglame¡to del

Sistema de Acreditación para ios Prestadores Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. N"

!5/2oo7, de| Minister¡o de SaIud; en e| Decreto Exento No18, de 2009, deI Minister¡o de saIUd,

qu" 
"prti"Ou 

el Estándar Generál de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón

óerraáa y atención Ab¡erta; en los Decretos exentos de ese mismo ministerio, Nos. 33,34,35,36,y
3t, t"d"; de 2010, que aprueban los Estándares Generales para Prestadores Institucionales de

ÁtÉnción psiquiátrica Ceriada, para Centros de Diálisis, para Servicios de Esterilizac¡ón, para

Serv¡clos de Imagenologia y para Laboratorios Clínicos, respect¡va mente; y lo prevenido en las

circulares Ip/No1, de 2007, que establece el procedimiento para la tram¡tación y resoluc¡ón de

las sol¡c¡tudes de autorlzación de entidades acred¡tadoras; IPlNo3, de 2009, sobre la forma de

eiectuar las inscr¡pciones en el Reg¡stro de Entldades Acred¡tadoras Autor¡zadas; en la Resolución

Exenta SS/N" g, áe + de enero dJ20t6, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de

2015;

2)LaResoluciónExentaIP/No228,de23dejun¡ode2011,p-or|acualestalntendenciaautorizó
eifuncionam¡ento de la soc¡edad 'ÁCnfOrrÁC¡ONES BERTA ANTONIETA TORRES MORALES

E.LR.L.-, con nombre de fantasía 'ACREDITA CALIDAD E'I'R'L'", como Entidad Acreditadora

de prestádores instltucionales de salud, cuyo representante legal es doña Berta Alltolieta
TorresMorales;entidadqueseencuentrainscr¡tabajoe|No14deIRegistrodeEnt¡dades
Acreditadoras, siendo el plazo de v¡gencia de dicha autor¡zac¡ón el día 26 de julio de 2016;

3) La Solicitud No 65 del sistema Informático de tramitac¡ón de solicitudes de autorjzacion para

fÁ¡dades Acreditadoras de esta Superintendencia, de fecha 3 de mayo de 2016, mediante la cual

doña Berta Antonieta Torres Moráles, en su cal¡dad de representante legal de la sociedad

'ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.', solicita la renovación de la autgrizaciÓn de

funcionamiento de dicha sociedaá co-ño Entidad Acreditadora del S¡stema de Acreditación

Dara Prestadores Instituc¡onales de Salud;

4) Los ingresos No 6.415, de 4 de mayo de 2016, y No 8 343, de I de junio de 2016' mediante

los cualei se acompañan antecedentes fundantes de la sol¡citud;

5) El Informe Juríd¡co, de 20 de mayo de 2016, relativo a la solicitud señalada precedentemente/

emitido por el abogado de esta Intendenc¡a don Camilo Corral Guerrero;



6) El Acta de Fiscalización de la Un¡dad de Fiscal¡zación en Calidad, de fecha 12 de julio de 2016;

7) El Informe Técnico, de 13 de julio de 2016, emit¡do por la funcionaria de la unidad de Gestión
en Acreditación de esta Intendenc¡a, Sra. Catherine Sepúlveda Rojas;

CONSIDERANDO:

1o,.- Que mediante Resolución Exenta lplNo 22A, de 23 de jun¡o de 2011, esta Intendencia
autorizó el func¡onam¡ento de la sociedad *AcREDrrAcroNEs BERTA aNToNTETA ToRREs
MORALES E.I.R.L.i con nombre de fantasía *ACREDITA CALIDAD E.I.R,L.i cuyo
representante legal es D. Berta Anton¡eta Torres Morales, como Entidad Acreditadora de
prestadores ¡nst¡tucionales de salud, la que se encuentra ¡nscrita con el No 14, en el Regisrro
Públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras de esa Superintendencia;

20.- Que el inciso pr¡mero del Artículo 15 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón Dara tos
Prestadores Inst¡tucionales de salud dispone que "La autorización concedida tendrá una
vioencia de cinco años m¡entras no sea revocada por la Intendencia de prestadores, en
conformidad con el presente reglamento. Dentro del plazo de los 90 días anter¡ores al venc¡mienro
de d¡cho plazo, le entidad deberá solicitar la renovación de su autor¡zación, la que se tram¡tará
de conformidad con los artículos anteriores. Si, por el contrario, transcurriera el plazo de vigencra
de la autorización sin que dicha entidad hub¡ere presentado una solicitud de renovación, dicha
autor¡zación se ext¡ngu¡rá. ";

3o'- Que, la vigencia de la autorización conced¡da a la Ent¡dad Acreditadora *AcREDrrA
CALTDAD E'r.R.L.", mediante la resolución señalada en el considerando pr¡mero precedente,
vence el 26 de iulio de 2016. según consta, además, en la ¡nscr¡pción que dicha ent¡dad detenra
en el Reg¡stro de Entidades Acreditadoras;

40.- Que, se ha acreditado la vigencia de la sociedad antedicha med¡ante la correspond¡ente
cert¡ficac¡ón de v¡gencia de su ¡nscripción en el Reg¡stro del conservador de Bienes Raíces y
comercio de la agrupación de las comunas de ch¡¡lán, chillán v¡ejo, co¡hueco y pinto, provincia
de Nuble, VIII Región, del año 2006, la cual rola a fs. 60, bajo el No 61, emit¡da con iecha 3 oejun¡o de 2016, por el Conservador-Arch¡vero, don Luis González Alvarado;

50'- Que, la sol¡citud de renovac¡ón de autorización de la entidad antes refer¡da fue considerada
admisible a trám¡te, cumpl¡endo dicha solicitud con las exigencias dispuestas por el artículo 11
del Reglamento antes señalado, vigentes a la época en que ella se formuló;

60.- Que el Informe Técnico relativo a la sol¡c¡tud de renovación en cuestión, c¡tado en el No7 de
los v¡stos precedentes, ha concluido que Ia ent¡dad ha demostrado cumplir con los requis¡tos
técnicos ex¡g¡dos en el Reglamento del Sistema de Acred¡tación para prestadores Institucionales
de Salud para renovar su autorización de funcionam¡ento como Ent¡dad Acreditadora en d¡cno
sistema,. especialmente, porque contaría con un cuerpo de profesionales suficiente e ¡dóneo para
evaluar los estándares de acred¡tación por ros que se encuentra autor¡zada y porqru póse"
¡nfraestructura y personal de apoyo suf¡c¡ente que perm¡te su correcto desempeñoj

7o.- Que analizados los antecedentes antes cons¡derados, se concluye que se debe acceder a ra
sol¡c¡tud de renovac¡ón de funcionamiento de la entidad acreditadora *ACREDrrA CALTDADE'r.R'Lr" por lo que así se dispondrá en ro resolut¡vo de este acto y en ra forma que aIí se
señalará;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la s¡guiente



RESOLUCIóN:

1O.- RENUÉVASE LA AUÍORIZACIóN A IA SOCiCdAd 
..ACREDITACIONES BERTA ANTONIETA

TORRES MORALES E.I.R.L.-' con nombre de fantasía 'ACREDITA CALIDAD E'I'R'L""
domiciltada en calle Bulnes No 470, of¡cina 42, Edificio Aranjuez, ch¡llán, VIII Región, para que

ejerza funciones de Entidad Acred¡tadora de prestadores institucionales de salud, siendo su

répresentante legal D. Berta Antonieta Torres Morales, del mismo dom¡cil¡o'

2..- RATIFÍCANSE, en consecuencia, las autor¡zac¡ones otorgadas por esta Intendencia, en sus

respectivas oportunidades, para que la ent¡dad acreditadora señalada en el numeral anterior
ejecute la evaluación de los siguientes Estándares de Acreditación:

a) Estándar Generál de Acreditación para prestadores Inst¡tucionales de
Atención Cerrada; aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del |Vlinister¡o de

Salud;
b) estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de

Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento N"18, de 2009, de| Ministerio de

Salud;
c)estándarGenera|deAcred¡taciónparaPrestadoreslnst¡tuciona|esde

Atenc¡ón Ps¡qu¡átrica cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33, de 2010' de|

M inisterio de Salud;
d)EstándarGenera|deAcreditaciónparacentrosdeDiá|isis,aprobadopore|

Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerio de Salud;
e) Estándar General de acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de

Servic¡osdeEsteril¡zación,aprobadoporelDecretoExentoNo35,de20l0'del
M¡n¡ster¡o de Salud;

f)EstándarGenera|deAcreditaciónparaPrestadoreslnstituciona|esde
Servic¡os de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010' del

M inisterio de Salud;
g)EstándarGenera|deAcreditac¡ónparaLaboratoriosC|ínicos,aprobadoporel

Decreto Exento N'37, de 2010, del N4¡nisterio de Salud;

30.- RATIFÍCASE, a su vez, la aprobación otorgada por esta Intendencia, para que D. Berta

Antonieta Torres Morales, RUÑ 7.659.282-9, de profesión Enfermera, ejerza la función de

oinecron rÉc¡,¡rco de Ia Ént¡dad Acreditadora "ACREDrrA CALTDAD E'r'R'L.'';

4o.- APRUÉBASE, ¡gualmente, como DIRECTOR TÉCNICO SUPLENTE a doña carol¡na El¡sa

R¡quelme Astorga, RUN 15.219.258-4, de profes¡ón Nutricionista;

5o.- RATIFÍCANSE as¡mismo, en los casos que corresponda, las resoluciones dictadas por esta

tntendenc¡a que aprobaron la incorporación ai cuerpo de evaluadores de la entidad solicitante de

tr proi"rionii"t que se individualizan a continuacjón. DEcLÁRASE,. que el:aclual 
:c-usr-pg 

d:e

NOMBRE PROFESION NO R.U.N.

1 Berta Anton¡eta Torres Morales' Enfermera 7 .659.2a2-9

2 María Teresa Arancibia Pachecox E nferm e ra 8.t67.693-3

3 Wilma Ercil¡a Pareja Chamorrox Enfermera-Matrona 13.281.615-B

4 Son¡a Marcela Cifuentes Passeron* Tecnólogo Méd¡co 9.7 89. 1 16 -B

5 ¡4aría J¡mena Díaz Agu¡la * Enfermera 8.898.823-k



6 Carolina EIisa Riquelme Astorgax Nutricion¡sta 75.2t9.25A-4

7 Sonia Beatriz Arellano Seoúlveda * Tecnólogo Méd¡co 7.914.674-9
8 Stella Mar¡s Manresa Garcíax Tecnólogo Méd¡co 5.7 AA.7 37 -0

Lucía Adela Géldrez Valenzuelax Quim¡co-
Farmacéutico

4.622.148-9

10 Lorena Silvana Sepúlveda Bello Matrona y
Enfermera-Matrona

73.752.22A-2

11 Mónica Magaly Arr¡agada Toloza x Enfermera 4.732.202-5
T2 Sandy Pascalle Vilches Riouelme* Enfermera 15.580.268-5

* Evaluadora exclusiva de "ACREDITA CALIDAD E,I.R.L."

60,- TÉNGASE PRESENTE que NO HA LUGAR a la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la solicitante de renovación, por no haber acred¡tado formación
universitaria en Cal¡dad en Salud, de D, Marina del Carmen Opazo R¡veros, R.U.N.
7.702.289-9, y de D. Reinatdo Augusto Vatdés Sotís, R.U.N. 10.628.103-3.

7o.- TÉNGASE PRESENTE, además, que la renovación de la autor¡zación disDuesta en el N"1
precedente regirá por el plazo de cinco l5) años, contado desde la fecha de not¡ficación de ra
presente_ resolución y que, si así se estimare, se deberá sol¡c¡tar, oportunamente, una nueva
renovacjón de la misma en los términos dispuestos por el artículo 15 d;l Reglamento o"l s¡rt"-u
de Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud.

8O.- MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN qUC IA ENt¡dAd ACrEd¡tAdOrA *ACREDITA CALIDAD
E.r.R.L." posee, bajo el No 14, en el Registro público de Entidades Acreditadoras de esta
Super¡ntendencia.

9o.- s¡n perjuicio de ro anterior, MoDrFÍeuEsE LA rNscRrpcróN antes señarada,
incorporando en ella el cuerpo de evaluadores señalado en la nóm¡na del No 50 pr"."JánL;
excluyendo, si así proced¡ere, a los profesionales que no formen parte de la nóm¡ni señalada;
reg¡strando el período de v¡genc¡a de la presente renovación de la autor¡zación, señalado en
el No7, precedente; e incorporando una copia de la presente resoluc¡ón.

1Oo'- PRACTÍQUESE la modificac¡ón señalada por e¡ funcionario reg¡strador de esta Intendencra
dentro del plazo de cinco días háb¡les, contado desde que le sea ¡ntimada la presente resolución.

11o.- PREVIÉNESE a ta ent¡dad Acreditadora ..ACREDITA CALIDAD E,LR.L.,, baio
n

los s¡guientes sent¡dos:

a) Para que mantenoa la Capac¡dad técnica. idónea v sufic¡ente y, en todo caso,
informe a la Intendencia de prestadores, o soricite oportunamente ra aprobación, cuando
corresponda, respecto de todo cambio relevante que exper¡mente en mater¡as qúe hayan
serv¡do de fundamento a Ia autorización orioinar v a ra oue se renueva bor este
acto:

b) Para que mantenoa una. ¡nfragstructura física que asegure er adecuado cumplimiento
de sus func¡ones evaruadoras durante la vigenc¡a de la presente autorización, así comopara atender los requerimientos del público interesado y las actividades de f¡scalizac¡ón
que se elecuten a su respecto;

c) Para que informe a esta Intendenc¡a respecto de todo cambio relevante oue
exDerimente la ent¡dad solic¡tante tan pronto ellos ocurran; y



d) Para que tenga presente que, siempre, deberá dar cumpl¡miento a la exigencia
reglamentaria de que su cuerpo de evaluadores esté ¡ntegrado por, a lo menos, gghg
evaluadores exclus¡vos. esto es, que solo desempeñen funciones acred¡tadoras en la
entidad cuya autor¡zación se renueva por el presente acto;

12o.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solic¡tante de renovación por carta certificada

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

tll
o-

"s"
AYARZA RAMIREZ

INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERI NTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLII..IIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ¡NCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19.A8O, SOBRE BASES

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
¡ou¡I.¡¡s[Ri{c¡óf{ DEL EsTADo, ESTA INTENDENCIA INFoRN,IA QUE CONÍRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN

LoS SIGUIENTES REcURsosi EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE TNTERPONERSE ANTE ESTÁ INTENDENCIA,

órñ rno óri pL¡zo ói s óÍrs, coru r.eoos DEsDE LA NorIFIcAcló¡: ot r¡ ulsme; Y EL RtcuRso :rnÁnqutco, vn sea
EN SUBSIDIo DEL ANTERIoR, o SI sÓLo sE INTERPUSIERE EsTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

DE SALUD, DEN I Ro DEL ¡4ts¡4o plAzo ANTrs SEñALADo.

Solicitante (por correo electrónico y carta certif¡cada)
SuDerintendente de Salud
Fiscal
Encargado Un¡dad de Comunicaciones Su perinte ndenc¡a
Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
Encargado Unldad de Gest¡ón en Acred¡tación, IP
Encargada Unidad de F¡scalizac¡ón en calidad, IP
Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Exped¡ente Ent¡dad "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L."
Oficina de Partes
Arch¡vo


